
RESOLUCIÓN No. 022 DE 2024 
(12 de febrero 2024) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 1 ) 
ADELANTADO BAJO LA MODALIDAD CONTRATACION DIRECTA - INVITACION A 

COTIZAR CORRESPONDIENTE AL NUMERO 004 - 2024" 

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGION DE SALUD SOACHA 

En uso de las facultades y, 

CONSIDERANDO 

Que la Empresa Social del Estado Región de Salud Soacha, para la optimización de los servicios 
de salud y en cumplimiento de la Misión Institucional, requiere la contratación para "PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE ARMADO, VALIDACIÓN, RADICACIÓN DE CUENTAS MÉDICAS Y 
CONCILIACIÓN DE CARTERA, QUE PERMITA DEPURAR, COBRAR, LIBERAR Y 
RECUPERAR LA CARTERA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGION DE SALUD 
SOACHA QUE ABARQUEN TODAS LAS VIGENCIAS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE". 

Que de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo No. 037 del 2022, (Estatuto de Contratación de 
la Empresa Social del Estado Región de Salud Soacha) y la Resolución 295 de 2022, (Manual de 
Contratación de la Empresa Social del Estado) el día treinta (30) de enero de 2024, se publicó en 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 11, la Invitación a Cotizar N ° 004 -
2024, con el objeto de que los interesados en participar en el proceso de selección presentaran 
las observaciones y/o solicitud de aclaraciones a la Invitación a Cotizar de conformidad con el 
cronograma del proceso en el marco de los principios que rigen la contratación pública, en caso 
de que existiese duda o la necesidad de aclaración a los mismos. 

Que durante el plazo establecido para las observaciones a la Invitación a Cotizar publicada, 
programada hasta el día primero (01) de febrero de 2024 hasta las 11 :00 horas según cronograma, 
no se recibe observaciones dentro de termino por persona natural o jurídica interesada en 
participar en el proceso de selección adelantado por la Institución. 

Que a la fecha y hora de cierre del proceso programada según cronograma para el día cinco (05) 
de febrero de 2024 hasta las 10:00 horas, se recibe dentro de termino propuesta por parte de las 
firmas, GGC ABOGADOS Y FINANCIEROS L TDA O EN INGLES GGC LAWYERS ANO 
FINANCIALS L TOA - GGC Nit. 900.043.820-2, SYNERJOY BPO S.A.S. con Nit. 800.133.032-9, 
GSC OUTSOURCING S A S con Nit. 900.345.851-7 y ANALITICA DM S A S con Nit. 
901.190.272 - 9, a través del Sistema Electrónico para la Contratacion Publica SECOP 11. 

GGC ABOGADOS Y FINANCIEROS LTDA O EN INGLES GGC 
LAWYERS ANO FINANCIALS LTDA- GGC con Nit. 900.043.820-
2, SYNERJOY BPO S.A.S. con Nit. 800.133.032-9, GSC 
OUTSOURCING S AS con Nit. 900.345.851-7 y ANAUTICA DM S 
A S  con Nit. 901.190.272 - 9. 

PBX 7309230. Calle 13 No 9-85. Calle 13 No 10-48. 
Soacha, Sibaté y Granada -Cundinamarca-. 
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